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En aras de continuar con el presente asunto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso se requiere al extremo actor para que en el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, realice la carga 
procesal correspondiente a efectos de impedir la paralización del proceso, esto es, 
efectuar los tramites de vinculación del señor CARLOS ALFONSO CALDERON, 
mediante el envío de los citatorios para notificación personal y aviso, conforme lo 
normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y el Art. 8 del Decreto 806 de 
2020. Comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.   
  
Por Secretaría contrólese dicho término, vencido el mismo ingrese el proceso al 
Despacho para resolver lo que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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